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previsto en los artículos xo6 y I 14 de t 1899. -Año 8M de la Independencia 
la Constitución Nacional ! y 41q de la Federación. 

Decreta: i EÍ Presidente de la Cámara del Se· 
Art 10 Para los efectos de la or- 1 nado 

ganizaci6n de la Alta Corte Federal j F. GONZÁLEZ GuINÁN. 
y de la Corte de Casaci6n, á que se I El Presidente de la Cámara de Di
retiereu los artículos 1o6 y 114 de la I putados 
Constitución, se dividen los Estados ' 
en nueve Circunscripciones. PEDRO VICENTE MIJARKS, 

Art. 29 La primera Circunscripción El Secretario de la Cámara del Se-
la compondrán los Estados Mérida y nado, 
Táchira. 

La 2~ Trujillo y Maracaibo. 
La 3': Harinas y Portuguesa. 
La 4~ Barcelona y Maturín. 
La S~ Carabobo y Cojedes. 

Julio H. Bermúdez. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados,. 
Vicente Pimemel. 

La 6~ Apure y Guayana. 
La 7~ Falcón, Barquisimeto y Ya- Palacio Federal en Caracas, á x5 de 

mayo de x899.-Año 88° de la Inde
pendencia y 41° de la Federación. racuy. 

La ~~ Cu maná y Margarita. 
La 9~ Caracas, Aragua y Guárico. 
Art. 3f! I.,as Legislaturas de los Es-

tados de que constan estas Circuns
cripciones, enviarún al Congreso Na
cional, para la organización d~ la Afta 
Corte Federal, las nonarias á que se 
refiere el artículo 105 de la Consti
tucióu; y el Congreso elegirá por cada 
Circunscripción el respectivo Vocal 
Principal y el Suplente, así como los 
siete restantes que han de llenar sus 
faltas absolutas 6 temporales, confor
me al ·§ único del citado artículo 105. 

Art. 49 Para constituir la Corte de 
Casación, se procederá en la misma 
forma, eligiendo cada uno de los Es
tados de la correspondiente Circuns
cripción, ocho ciudadanos que llenen 
las condiciones requeridas por el ar
tículo n.2 de la Constitución, de entre 
los cuales designará el Congreso, por 
cada Circunscripción, el Vocal Prin
cipal, el Suplente y la seoaria á que 
se co11trae el artículo n3 de Consti
tución Nacional. 

Art. 59 Mientras se organizan es
tas Altas Corporaciones de acuerdo con 
la presente Ley, el Congreso, una 
vez saucionada, procederá á constituir-
las provisionalmente. . 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas á 8 de mayo de 

Ejec(1tese y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ, 

7423 

Decreto /fjecutivo de 15 de mayo de 
r8991 por el mal se dispone que se 
cumpla lo estipulado en el Pacto de 
30 de dz"ci'embre de x898, respecto de 
la ejecución del Laudo Arbitral de 
18911 sobre límites en/re Venezuela y 
Colombia. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Decreta: 

Art. 19 Canjeadas el 21 del pasa
do abril las ratificaciones del pacto 
que se ajustó el día 30 de diciembr«: 
de 1898, para la ejecución del Laudo 
Arbitral de x6 de marzo de x89t1 re
lativo á los límites entre Venezuela 
y Colombia, se procederá al cumpli
miento de las estipulaciones de dicho 
Pacto. 

Art. 2" Para cada una de las sec-
ciones á que se refiere el artículo 
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3g del Pacto, se nombrará un Inge
niero, un Ahogado, dos Ingenieros 
auxiliares, dos Dibujantes, un Médi
co y un Practicante. 

Art. 3<! Para inspeccionar los tra
bajos de deslinde, irá en cada agru
pación un Fiscal. que ifltervendrá, de 
acuerdo con el Abogado, en la acla
ración de aquellos puntos cuya na
turaleza no requiera la consulta e&
pecial del Gobierno, de que trata el 
artículo &;> del Pacto. 

Art. 4<? Para los efectos de la co
rrespondencia, petición de instruccio
nes y puntos de consulta, asumirán 
colectivamente la representación de 
cada agrupación, el Ingeniero pri11ci
pal, el Abogado y el Fiscal, los cua
les se comunicarán directamente con 
el Ministerio de Relaciones Exte
riores. 

Art. 5º El Ingeniero principal, el 
Ahc;>gado y el Fiscal de cada agrupa
ción, formularán y presentarán al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, pa
ra conocimiento y aprobación del Go
bierno, el plan de los trabajos que 
han de ejecutar. 

Art. 6! Losempleadosá que se re
fiere el articulo anterior, escribirán 
diariamente un acta de los trabajos 
que ejecuten, conforme al artículo 6c;, 
del Pacto. 

Art. 79 Por Resolución especial se 
designará el sueldo que ha de deven
gar ~.da uno de los miembros de las 
Com1s10nes. 

Art. &;> El Colegio de Ingenieros 
de la Repúb1ica presentará al Gobier
no una lista de individuos que á su 
juicio puedan desempeñar la parte téc
nica de los habajos que han de eje-
cuta~. · 

Art. 99 Se requerirá el concurso 
de los Presidentes de los Estados Zu
lia, -Táchira, Apure y Bolívar, á fin 
de que los comisionados hallen en las 
Autoridades de las localidades que 
recorran, apoyo eficaz para el meJor 
cumplimiento de sn encargo. 

Art. 10. ~1 Ministro de Relacio-

nes Exteriores queda encargado de 
dar cumplimiento á este Decreto. 

Dictado en el Palacio Federal del 
Capitolio, en Caracas, sella.do con el 
Sello del Poder Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Exteriores á 15 de mayo de 1899. 
-!\.ño 88' de la Independencia y 41º de 
la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exte-
riores, 

T. CALCA~O MATHIEU. 

74,24 

Acuerdo de la Cámara de DiputadtJs, 
de 16 de mayo de I8991 por el cual 
se nombra una· Comisión para <JUe 
en receso de la Legislatura Nacional, 
se ocupe de re.ver los P,oyectos que 
cursen en la misma. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENRZUELA 

Amerda: 

Art. l? Nombrar una Comisión de 
cuatro Diputados é igual número de 
suplentes, para que en re1i1tso de la 
Legislatura Nacional, se ocupe de re
veer los Proyectos que cursen en ella, 
como también dictar otros que corres
pondan á las necesidades del país, y 
especialmente las leyes de tierras bal · 
días, minas, bancos, inventos, marcas 
de fábrica, Código Militar, orgáni
cas del Distrito Federal, de las Cor
tes Federal y de Casación, pensio11es 
civiles y militares, ferrocarriles, egi
dos y bosques. 

El trabajo de esta Comisión será 
presentado á la Legislatura eu los pri
meros días de sus sesiones ordinarias. 

Art. 2 ? I4Üs mi!!mbros principales 
serán reemplazados por los respectivos 
suplentes; y los Ministros del Despa
cho Ejecutivo darán cuantos informes 
y datos les exija la Comisi6n para el 
mejor desempeño de su cargo. 
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